
30 457991.05 3112075.15

31 457987.78 3112103.40

32 457975.01 3112102.07

Se mantienen como instalaciones necesarias para
los usos y fines portuarios la totalidad de las instalaciones
marítimas de abrigo y atraque del embarcadero del
RCNGC, incluyendo las explanadas anexas, la rampa,
el varadero y el vial de acceso a las mismas.

El resto de la delimitación de la zona de servicio
vigente continuará siendo la definida por la Orden
FOM/371/2016, de 9 de marzo, por la que se aprueba
la modificación sustancial de la Delimitación de
Espacios y Usos Portuarios del Puerto de Las Palmas,
que incluye Salinetas y Arinaga.

Siendo bienes de dominio público portuario estatal
adscrito a la Autoridad Portuaria de Las Palmas, su
desafectación debe tramitarse, y así se ha hecho,
según el procedimiento singular establecido en el
artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

Una vez desafectados los bienes, las relaciones
jurídicas entre la Autoridad Portuaria de Las Palmas
y el actual concesionario pasarán a regirse por el
Derecho privado, y corresponderá al orden jurisdiccional
civil conocer de los litigios que surjan en relación con
las mismas, de acuerdo con lo prescrito en el artículo
102.3 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

Finalmente, el Organismo Público Puertos del
Estado informa favorablemente la desafectación, por
resultar los terrenos innecesarios para el cumplimiento
de los fines atribuidos a la Autoridad Portuaria de Las
Palmas y observar que se han cumplido los requisitos
establecidos en el artículo 44 del Texto Refundido de
la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5
de septiembre, relativo a la desafectación de bienes
de dominio público portuario adscritos a las Autoridades
Portuarias.

En su virtud, a propuesta del Organismo Público
Puertos del Estado y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre,

DISPONGO

Primero. Desafectación del dominio público portuario
estatal.

Se desafectan del dominio público portuario estatal,
por resultar innecesarios para los fines portuarios, los
bienes correspondientes al terreno de superficie
9.965,00 m2 anteriormente descrito, delimitado por
los linderos siguientes: Norte con la base naval, Sur
con calle de acceso a la playa de las Alcaravaneras
y dique de abrigo perteneciente al dominio público
portuario, Este con la explanada del puerto deportivo
y Oeste con terrenos del Real Club Náutico de Gran
Canaria. Las coordenadas que delimitan la parcela a
desafectar son las indicadas en la tabla que figura con
anterioridad.

Segundo. Destino de los terrenos desafectados.

Los terrenos desafectados se incorporarán al
patrimonio de la Autoridad Portuaria de Las Palmas.
Cualquier acto de disposición de dichos bienes por
la Autoridad Portuaria deberá cumplir con lo exigido
por el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

LA MINISTRA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA, Raquel Sánchez Jiménez.

151.371

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE FUERTEVENTURA

ANUNCIO
1.644

Mediante Resolución CAB/2022/4120 del Consejero
Insular de Área de Igualdad, Políticas Sociales, y
Recursos Humanos, de fecha 14 de junio de 2022, se
procede a la aprobación del listado definitivo de
admitidos y excluidos para proveer tres plazas de
Técnico de Administración Especial, 1 del Servicio
de Contratación y 2 de Intervención General, por
turno libre, incluidas en la oferta de empleo público
2018 y 2020.
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Primero. Aprobar el siguiente listado definitivo de admitidos y excluidos para proveer tres plazas de Técnico
de Administración Especial, 1 del Servicio de Contratación y 2 de Intervención General, pertenecientes a la
escala Administración Especial, Grupo de Clasificación A, Subgrupo A1 por turno libre, incluidas en la oferta
de empleo público 2018 y 2020.

LISTADO DEFINITIVA DE ADMITIDOS-TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (A1)

NÚMERO APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

1 ARMAS MARICHAL BEATRIZ ***3322**

2 AVIAL TARDON MARTA ESTER ***9095**

3 BARRIO DEL OSA ROSA MARÍA ***2469**

4 BATISTA GARCÍA ANA MARÍA ***8021**

5 BETANCOR LEÓN DE NEREIDA ***3147**

6 BLANCA REDONDO DE LA CAROLINA ***7979**

7 BRITO ALONSO SELENE DEL CARMEN ***3793**

8 BRITO GUTIÉRREZ CAROLINA ***4165**

9 CABRERA DEL TORO JORGE ALEJANDRO ***8461**

10 CABRERA PADILLA AUXILIADORA ***9225**

11 CABRERA RODRÍGUEZ ALICIA ***3775**

12 CASTELLANO HERNÁNDEZ JONATAN OLIVER ***2573**

13 DÉNIZ VERONA JUAN MANUEL ***3971**

14 GARCÍA PÉREZ VIRGINIA ***3885**

15 GARCÍA SEGURA ÁNGELES ***6839**

16 GARCÍA VALENCIANO CAAMAÑO EMILIA ***3468**

17 HERNÁNDEZ VALIDO ACORAIDA ***1401**

18 HIERRO LAVANDERA ORLANDO ***8801**

19 JANETA VACACELA FRANKLIN VINICIO ***2820**

20 JORGE RAMÍREZ NOELIA ***8982**

21 LEÓN DE MATOSO NOEMI ***3675**

22 MARTÍN RIUDAVETS MARÍA ***6408**

23 MORERA HERNÁNDEZ MARÍA AUXILIADORA ***2715**

24 PARDO SIERRA CAROLINA ***3733**

25 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ EVA ***2264**
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26 SILVERA NEGRÍN RITA DE LA PEÑA ***9241**

27 SOTO LAVANDERA JULIA ***3558**

28 SUÁREZ GONZÁLEZ SEIMA ***0421**

29 TORRES MARTÍN LAURA ***3449**

30 TRUJILLO SAAVEDRA JOSÉ MANUEL ***9212**

31 UMPIÉRREZ HERNÁNDEZ CRISTINA SOFÍA ***2749**

32 VEGA SANTANA NATALIA ***9079**

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS-TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (A1)

NÚMERO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ ***4792** No aportar la titulación requerida
PEDRO JOSÉ No aportar carnet de conducir

Tasas por derecho examen: 
no aporta el justificante de pago
correspondiente ni acredita
debidamente estar exento del mismo
(Insubsanable).
(*)

2 RAMÍREZ RAMOS JESSICA ***3334** No aportar la titulación requerida

3 SÁNCHEZ ÁLVAREZ ***7417** No aportar la titulación requerida
FRANCISCO JESÚS

4 SOSA GONZÁLEZ ARIADNA ***2989** No aportar la titulación requerida

5 SOTO MARRERO SELENE RAQUEL ***2961** No aportar la titulación requerida
No aportar carnet de conducir

6 SOTO VIERA GREGORIO JESÚS ***8215** No aportar la titulación requerida
Tasas por derecho examen: 
no aporta el justificante de pago
correspondiente ni acredita
debidamente estar exento del mismo
(Insubsanable).
(*)

(*) Cuando el motivo de exclusión sea “Tasas por derecho de examen”, según la Base Tercera y según el artículo
6.1 Liquidación y Pago de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por inscripción en pruebas selectivas de
personal al servicio del Cabildo de Fuerteventura (B.O.P. número 98, de 30 de julio de 2010) no será tramitada
ninguna solicitud de inscripción para participar en las pruebas selectivas que no hayan acreditado el pago de la
tasa o justificado documentalmente estar incurso en alguna de las circunstancias que permitan acogerse a las
cuota de 0,00.

Segundo. De acuerdo con la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública,
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, publicada en el Boletín Oficial del Estado del día 13 de mayo de 2022,
el orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U».
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Tercero. Se procede a aprobar la siguiente fecha para la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de la convocatoria para proveer tres plazas de Técnico de Administración Especial, 1 del Servicio de Contratación
y 2 de Intervención General, Administración Especial, Grupo de Clasificación A, Subgrupo A1 por turno libre,
incluidas en la oferta de empleo público 2018 y 2020:

FECHA HORA LUGAR TIPO DE PRUEBA

03/10/2022 09:30 Palacio de Formación y Congresos Primer ejercicio-teórico

Cuarto. La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el Tablón
de Anuncios y en la página web del Cabildo Insular de Fuerteventura.

El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser recurrido
potestativamente en Reposición ante el Consejo de Gobierno o ser impugnado directamente ante el orden
jurisdiccional Contencioso-Administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En su caso, no se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del Recurso de Reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del Recurso de Reposición será de UN MES. Transcurrido dicho plazo,
únicamente podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia
del Recurso Extraordinario de Revisión.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Administrativo será de DOS MESES contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto.

En Puerto del Rosario, a catorce de junio de dos mil veintidós.

EL CONSEJERO INSULAR DE ÁREA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y RECURSOS
HUMANOS, Adargoma Hernández Rodríguez.

150.540

ANUNCIO
1.645

A efectos de lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pone en conocimiento general
que en el servicio de Gestión Presupuestaria de este Cabildo Insular, se halla expuesto al público el expediente
de modificación de créditos número 26/2022, de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Créditos, financiados
con bajas por anulación de créditos, que afecta al vigente Presupuesto del Cabildo Insular de Fuerteventura,
aprobado en sesión extraordinaria del Pleno de esta Corporación el 17 de junio de 2022.

Los interesados legítimos, según lo dispuesto en el artículo 170 del citado Real Decreto Legislativo, y por
motivos taxativamente enumerados en el apartado 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites.

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del
siguiente al de la inserción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
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